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DÉLA PROVINCIA M MADRID. 
AOVEKTKNCIA OFICIAU 

Las leyes,ordene*V anuneios que hayan de in
sertaras en I O S B O L E T I S ^ Í O F I C I A L E S sé lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cayo conducto 
96 pas»rJII i los Editores de los mencionados pe
riódicos—(Real orden de C de Abril de t l t t#r~"~ 

HC PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESClóPfO LOS DOMINGOS. 

Pree'to de tacoiíoloo.—En esta capital, llevado a domiúlio, 1 0 re. raeii-
maies anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mer, 56 el trimestre; 7 Í el s e 
mestre, y 144 por un año»—Se admiten suscrtcicne* eu Madrid^n las oficinas 
del B O L E T Í N , calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

A D V E H T E N G l A E D l f ü a i A ^ 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto T A 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran olicialmente:.asimismo cualquier anuncie coi* 
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular paparán su 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

Phl.SIDK.NCIA DEL CONSEJO DE MI-

WSTROS. 

'El Ministro de Estado al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander 5 de aposto de 1 8 6 1 . — 
S. M. y loda su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.» 

i 
M1NISTEH10 DE GRACIA Y JUSTICIA; 

Real orden. 

Éxcmb. Sr.: La Reina (Q. 1). ü . ) se La 
serviilo aprobar la siguiente instrucción 
sobre la manera de redactar los insíru
ínenlos públicos sujetos á registro, man
dando al mismo tiempo (jue lodos los No
tarios y Escribanos á quienes incumbe su 
cumplimiento, empiecen á observar las 
prescripcionei contenidas en ella desde 
i . ° de enero de 1S62. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Madrid 12 
de ¿unid de 1861.—Fernandez Negrele. 
—Sr . Director general del registro de la 
propiedad. 

N o t a . La ley hipotecaria, el regla* 
mentó general para su ejecución y la ins-
truccicn sobre la manera Je redactar los 
instrumentos públicos sujetos á registro, 
impresos en un lomo, única edición clieial, 
se anuncia separadamente en el lugar cor-
respondiente en la Gaceta. 

Dirección general del registro de la 
propiedad. 

La Dirección ha dispuesto convocar á 
concurso, á fin de proveer las plazas de 
ausiliares de la misma, y que además se 
inserten en la iiacetu para conocimiento 
de los interesados, las reglas h que debe
rán atenerse en sus solicitudes y los ar
tículos de los Reglamentos que se* refieren 
á dicha !pruTision. Las plazas que deberán 
proveerse, son: una de ausiliar primero 
coa el sueldo anual d e 2 í . 0 0 0 r s . ; jira de 
segundo? con el sueldo -le 20.000; dos de 
lerceros'con el de 16.000, y dos de cuartos 
con e! de 12.000. 

Los asonantes deberán ajujlar sus so
licitudes á tas prescripciones siguientes: 

1 . ' jPresentaráu sus solicitudes á esta 
Direccidn antes del 51 de julio, «apresan-

Los ejercicios de oposición empe-
el dia 1,° de octubre del presente 

do en ellas so edad, estado, pueblo de su 
naturaleza, vecindad y residencia actual, 
con las senas de su habitación. 

2.* Espresarán asimismo I 0 3 aflos de 
ca r r e r a literaria, y notas obtenidas encada 
tino de ellos; y los grados académicos que 
hayan recibido, todo lo cual acreditarán 
con las oportunas certificaciones, además 
do acompañar el título de Abogados. 

5.* Los que hubieren desee..penado 
algún cargo público, ó prestado servicios 
líe interés general, harán mención de 
estas circunstancias,- cuya compiobacion 
deben procurar presentando al efecto los 
documentos originales ó certificad -

udientes. 
. 4 / 

zaran 
ano. 

Madrid 29 de junio cfo 1801.—El 
Director general interino, Francisco de 
Cárdenas. 

Artículos del reglamento general para la ejecu
ción de la ley hipotecaria á que se refiere la 

urden anterior. 

Ait. 252. «La primera provisión de 
las plazas de ausiliares se hará en concur--
se, y previo examen de los que las soli* 
citen. 

Del mismo modo se proveerán en !o 
sucesivo las últimas plazas de ausiliares 
que resulten vacantes, después de da| 
lodos los ascensos de escala.» 

Ar l . 255 . «Para lomar parte en el 
concurso de que trata el articulo anterior 
se necesitará lener el tiltil'» de letrado.» 

Arl . 254 . ».No serán admitidos á 
oposición los aspirantes en quienes concur
ra alguna circunstancia relativa á >u 
moralidad ó antecedentes que les haga 
desmerecer en el concepto público.» 

Arl. 2o i. »Las piafas de su!» ¡¡redores 
y oficiales que vacaren en lo súcesíío se 
proveerán por ascenso rigoroso. 

En los mismos términos se proveerán 
las de ausiliares, con esclusion de la 
última de la eseal?, que se proveerá en la 
forma prevenida en el ar l . 2v* . -

Art. 2o8. »El Subdirector, los Ofi
ciales y los ausiliares no podrán ser gu-
bernativamele separados sino en virtud 
de espediente instruido por el Director, y 
previa consulta de la Sección dé Gracia y 
Justicia del Consejo del Estado. 

Serán oidas las espiraciones que de 
palabra ó por escrito ofrezca el interesado 
sobre el hecho que dé motivo al espe 

Articulas del reacúñenlo Ofjinjcq ie h OirecDiop 
ú <|uo se refiere la misma urden. 

Art. 70 . »EI concurso para la provi- ' 
sion de las vacantes de que trata el art. 252 
del reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria, se anunciará en la ' 

Gaceta con la anticipación conveniente, 
insertándose literalmente en la misma los 
aVOcülo's ¡le »sle reglamento, qué deter
minan los ejercicios que han de ejecutar 
los opositores.» 

Arl. 7 1 . »Lo3 que aspiren á entrar 
en concurso presentarán en la Dirección, 
aconipnada de su fe de bautismo, su hox 
ja de servicios, si los tuvieren; su titulo 
tle Abogado, y lodos los demás documen
tos que acrediten su mérito y circunstan
cias. 

Si salieren á concurso varias plazas de 
distinta categoría y sueldo, el aspirante 
espresará cu su solicilud la que desee,, 
ó bien que aceptará aquella de que se le 
jfczgue digno.» 

Arl. 72 . »Los ejercicios de oposición 
y examen se verificarán anle un Tribunal 
compuesto del Director, que lo'presidirá, 
y do cuatro Jueces nombrados por el 
Ministro de Gracia y Justicia. 

Estos Jueces serán: un Magislraio, 
un a'.lo funcionario de la Administración, 
Letradu; un Abogado de les que paguen 
en Madrid mayor cnola de subsidio, y un 
Catedrático de la facultad -le juri>pru ¡en
cía de la Universidad de Madri!. 

Además se nombrará un suplente de 
cualquiera de estas c'ases.» 

Arl. 75 . »E1 examen de oposición se 
verificará con sujeción á las reglas si
guientes: 

Primera. El Tribunal: formará una 
ista reservada de o> temas del derecho 

civil, y particularmente de la legislación 
hipotecaria antigua y moderna, y otra de 
100 preguntas, de las cuatt-s oO versaran 
sobre la misma materia; 25 sobre la le
gislación fiscal relativa A impuesto hipo-
cario, y las 25 restantes sobre punios de 
organización y competencia ada iuislra-
liva. Los lemas y las preguntas se copia
rán en papeletas sueltas y se- colocarán 
en dos urnas separadas. 

Seguiídan Et opositor sacará á la suer* 
le una pápetela de la urna do* los lemas: 
y quedando desde aquel momento inco
municado, si bien con los libros que nece» 
sile, escribirá en el término de ± \ horas 
una Memoria razonada sobre el tema que 
hubiese sacado. 

Esta Memoria se entregar! firmada al 
Presidente del Tribunal al concluir el 
término de las 24 liaras. 

Tercera. El dia señalado para el exá* 
men l«'t'rá cd opositor su Memoria, que 
recibirá de manos del Presidente, invir-
Itentle en esté" ejercicio media hora á 
lomas. 

Cuarta. En seguida sacará el mismo 
opositor 12 preguntas de las IDO conteni
das e i la urna de ellas, y las contestan 
en el acto, pu liendo invertir en este ejer
cicio otra media hora. 

Quinta. Después arreglará y estrada-
rá un espediente que se le entregará para 
este efecto con sus papeles desordenados. 

Sesta. Por último, se le entregará un 
instrumento público, á fin tic que, si de
biere registrarse, esliend i en el acto el 
a-Monto de presentación y la inscripción 
correspondientes. 

Séptima. Los Jueces del concurso no 
taran advertencia, observación ni pre
gunta alguna al examinando sobre las 
materias qne fueren objeto de l ' examen.» 

Art. 7 i . «Concluidos los egerciciosde 
lodos los opositores, hará el tribunal la 

I calificación correspondiente de loa mismos 
1 teniendo en cuenta la plaza á que cada 

uno aspire, y formará propuesta en terna 
para cada vacante.» 

Arl. 75 . »Los que aspiren á plazas de 
categoría determinada enlre las vacantes, 
no podrán ser incluidos sino Q ¿ la lerna 
relativa á la misma, si lo merecieren. 

Los que no señalen plaza de categoría 
determinada, podrán ser incluidos en cual
quiera tema, y también en mis de una 
según la calificación que hubiere obtenido, 
á juicio del Tribunal.» 

Ar!. 76. » El Tribunal, al hacer la 
propuesl i , acompañará una Memoria r e 
servada, en que dará cuenta de los egerci-
cios y de la calificación que hubiere he 
cho dolos opo-ilor 

SKGIADA SiXClON. 

8 0 8 I E R N 0 De LA P R O V I N C I A OE 

M A D R I D . 

Sección Je Gobierno . — "Segociailo 5.*— 

\lagajcs. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chos servicios s • publiquen en el Bofeíin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de esta 
corte , espresiva de los servidos de ba
gajes prestados por don Francisco Arnau, 
c o n t r a t i s t a de los mismos del cantón de 
esta capital, en el segundo trimestre del 
corriente ano, á fin de que por los pueblos^ 
de su comprengioo , cu el preciso lérmimi 
de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por convenien* 
le , previniéndoles que [tasado que sea 
dicho término sin haber hecho reclama* 
cion alguna, se procederá á su liquida
ción y demás efectos consiguientes. 

Madrid 51 de julio de 1861, - El 
Marqués de la Vega de Armij 

file:///lagajcs
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s ÉPOCA. BAGAJES. 

P r-jna Carros Ídem "ul<all«-P r-jna 
de de dos rias m a 

i 
1 
1 

r| J«Í prestó al hcrvicio. llora. Mes. Año. muía*. yores. i 
1 
1 

Francisco Ai ñau.. . . s 4 Abril. 1861 * \ i* 

Ídem 12 1 id. id. N i » 
Ide ii 7 .'« id. id. » 
ídem 7 ;, id. id. » ' » »> 

Ídem 7 i> id. id. II 1 » u 
Idtílll 
ldom 

7 5 id. id. » » )» Idtílll 
ldom 12 5 id. id. II >i » 
Ídem 7 5 id. id. ll 

Ídem 7 :; id. ¡ 1 . ll ' » ü 
ídem 7 5 id. id. • 0 

ídem 7 B id. id. t 
» M 

ídem 8 id. 
id. 

id. » it M 

Ídem 8 :; 
id. 
id. id. 11 • 1 3 

ídem 6 B id. id. II » P 

ídem 6 :¡ id. Id. II » >! 

ídem ü ü id. id. II II tt 
i ídem 6 5 id. id. M tt 

ídem ti :¡ id. id. 1» n » 
Idt'in G 5 id. id. II n i 
ídem 6 id. id. W II » 

co 
Ídem 6 id. 

id. 
id. * 'I » n 

co ídem 0 
id. 
id. id. II ti n 

ldom i; 8 Id. id. A • ti w 

1 ídem « id. id. tt ti » 
1 Ídem ti S id. id. » ( » » 

ídem 2 :; Id. id. » » ii 
ldom 8 id. id. » » ii 

Mera o • 9 id. id. , || >i » 
i Ídem 6 '.' id. id. n n II 

1 ídem 6 B id. id. >» » 
ídem 6 9 id. id. » n u 
ídem ;i id. id. » n 

• ¡ Ídem 7 1 2 • id. id. » » 
ídem 7 12 id. id.' M w ii 

Ideo 7 13 id. id. » II » 
ídem 7 12 id. i.'. 9 ' » 
ídem 7 12 id. id. l) » 
ídem 7 id. id. é II 

Ídem C 12 id. id. II 

Ídem <; 12 id. id. i * M 
Ídem tt 12 id. id. » » N 
idum 6 12 id. 

(d. 
id. >i II n 

Mein g 1'. 
id. 
(d. id. » >) II 

, 1 - D s 17 id. id. » 1 II 

Ídem 7 19 id. id. » II » ídem 7 rg id. id. » » tt 
ídem . 7 10 id. id. » » » 
ídem 7 19 id. id. » >i 
ídem 7 19 id. Id. n 
ídem 6 19 id. id. ü » tt 
Ídem « id. id. • i) kj 
ídem i; i'» id id. » ai 
.11''til tt r.' id. id. >l » H 
ídem ti 11 id. id. n II i» 
ídem 6 11 id. id. ii -.m » 
Ideju 7 20 id. id n i» I 
ídem 8 21 id. id. tt » tt 
Ídem 8 21 id id. II ii 
ídem 8 u id. id. H » •i 
ídem 8 •21 id. id. » M ii 
ide tu 4 •>• 1 id. id. i> )> 1 
ldom 5 2 : 1 id. id. » II 

ídem 6 2; i id. id. » tt ii 
Ídem 6 *• I id. id. u n 

mí ídem 6 ¡>; t id. id. 1 II u 

Ídem tt a 2: > (d. id. M M 1 » 

G O P I A DE LA C U E S T A QUE S E C I T A . 
TERMINACIÓN DET. SERVICIO. 

Ili. MI* 
O o r e S . 

10 

Cotnion/a 
el 

serricio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

•*• id. 

Persona á q u i e n Sfl p r e s t a . 

Manuel Baslur. . . 
José Pozas. • . * 
Tomás Avila. . . 
Francisco Qu> jido. . 
Ángel Goiua!.»7.. . 
i Pedro Tatuada . . 
José Tejfiiro Colús... 
Manuel Lope/. . . 
Felipa Linares. . . 
Eugenio Hico. . . 
Dolores Filomena Cerro y otro 
Hasilia Garría KlCCOO 
Juan Larrumbe.. . 
Señor Coronel de.. . 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Í d e m 

Domingo Puu Piezus. 
J u 8 n Teodoro Zu! |eU. 
Señor Coronel de. . 

ídem 
ídem 
Ídem 

Francisco Cros... . 
Gregorio Libias . . 
Antonio García.. . 
losé Caballero. . . 
Eulogio Muñoz.. . 
Ángel Blanco. . . 
Juliana Torregrosa y otra? 
Señor Coronel de. . . 

ídem 
ídem 
Liiiii 

Gainmndu Imediu Lope/.. 
José Fernandez.. . . 
Ramón Garrotero. . . 
Lucia Mateo 
Isidra Sacz . . . . 
Martin Moreno. . . . 
Anastasia Castro y otros. 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
ldom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

|Secuund'mo Ángulo. . 
Gregorio Sanz. . . i 
Valentín Sanz. . . . 
José Onega . . . < . 
Manuel A mal y Giménez. 
RamoñSilva.. * . • . 
Miguel Manrique. . . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Moni 
ídem 

Cuerpo á ¿jue p^rienece. P u n t o de lu 
les pedición. 

P o b r e . 
ídem 

San Bemardino. 
ídem 
í d e m 
ldom 

Pobre. 
San Beraanibo. 

í d e m 
ídem 

Pobres. 
ídem 

Arüllería. 
Cárcel. 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
í d e m 

~r Ídem 
Iiiíanteriu de la Princesa. 

Hospital. 
Cárcel. 
Ídem 
Ídem 
(de Ai 

Náufrago. 
San Bernardino. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cárc i 
ídem 
ídem 
IdéiB 
Pobre. 

Hospital. 
Sa Bcruar • l i n o . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cárcel. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Infantería do Aimansa. 
Enfermo, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Cazadores do Cbiclaua. 
Infantería de Córdoba. 

Cárcel, 
ídem 
Id¿m 
Idí»m 

M;nirid 
VaJdcniélag. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Murcia. 
MaJrid. 

í d e m 
Ídem 
I.l.'in 

Alicante. 
Madrid. 
ídem 
ídem 
Í d e m 
Í d e m 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Qi ni 
ídem 
ld'«m 
í d e m 
Ídem 
Ídem 

S e v i l l a . 
M u l l i d . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Badajoz. 
Madrid. 

í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
liíi-ii) 
ídem 

7. ifígoza 
Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

i) ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Gobernador. 
Alcalde constil 
Alcalde corregr 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde conslil. 
Alcalde correj-'r 

ldom 
Idein 
ídem 

Alcalde constil. 
Capitán general 

Goberna lor. 
ldom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ideir. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general. 
La hermandad. 

Gobernador, 
i iem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde correar. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ide.ii 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Alcíilde conüliL 
Gobernador. 

Alcaide corregr 
Ídem 
ldom 
ídem 
Í d e m 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
. Ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 

- LLLGi'i CON 

rt:ciM<>. Pueblo e n 1 
Procedí» t)ue. •• K l irros ídem 

d. me-_ i •A insudo toriniíi' 1 d e f le rj M : ins i ' i a - d. me-
5 ' M e s . 1 

! 
Año. dM ¿••rviciri. nula-*. • ' . rioiea. 

3 Abril. 1S6I Vill,»tovas. Torrejon ii n 
ia linero. id. Hospital. S, Sebastian il 1 

•¿ Abril. id. Ü T i i i i r d i . l.,.s U•/. ¡>. » « 1 
:¿ i,l. |d¡ Ídem Yallcoaa. 0 _ J 1 , •1 t 

2 id. id. í d e m ldom ll 1) 1 

2 id. id. bl'im l.n- Ho/a-:. n » •1 1 
Ü Febre / id. C .millej i s . Idein » ll II 

2 Abril. id. S. Berna rdi. Ídem il H M l 
2 id. id. Ídem Í d e m n »> M 1 
2 el. id. ídem Vallecas. ii » W 

10 2 id. id. ídem Torrejon. 'i 11 II 10 
I E Marzo. id . i onpo. Laj Rozas. ii II 11 1 
22 ni. id. Madrid. ldom II 1 • i 
4 Abril. id. Cárcel. Torrejon. » » tt t 

i id. id. ídem I.:i5 Ro/.;¡S. b U t 

4 id. id, í d e m ídem » i» n~ t 

4 id. id. Ídem Ide >i » II 

4 id. id. Id 'in Torrejon. it n » t 
4 id. id. Ídem Lai Rozos. •> >i n t 

4 id. i . Ídem Ge tafo, 1) ii u 1 

4 id. id. ídem Torrejon. 1) » ii 1 
í id. id. ídem (¡etafe. 1) II II i 
i id. id. Ídem L a s Ro/.¡.«. » n ll \ 
4 id. id. Ídem Getafe. n u u 
4 id. id. ídem Ídem n II !> 1 

24 Marzo. id. Valencia. Las Rozus. II 5 P 

(i id. id. Sevilla. Torrejon. II | u t 

8 Abril. id. Cárcel. Lus Kozis. ii n M 1 
8 id. id. ídem M ii » 1 
8 id. id. ídem l.b-m » •i O 1 
8 id. id. Ídem [dora )l ii M 

21 Marzo. id. Móftol ». ídem 11 ii » 
l* «Abril. id. 5, Bermudi Torrejon. H i» •i t 
9 ' id. i d . ídem Las Rozas. )i i> ti I 
9 id. id. ídem Torrejon. » » ii 1 

9 id. id. Ide: . . ídem II * » ' 
9 
9 

id. id. [don? Torrejon. • u 1 9 
9 id. id. ídem Alcalá. n 11 

11 id. id. Gércel. Torrejon. II ] ) • 1 

II id. id. 1 Iem Getafe» M 11 H 1 
II id. id. Itle . .i ídem |l 1» 11 p 
II id. id. i lera Móstoles. II II n 1 

10 i d . id. Toi rejím. Gctai*. ül> II » ¡ i 
10 id. id. Hospital. Las Ito/..-.. K ti u 

16 i d . - id. S¡; Bernardi. Torrejon. 11 » tt J 
1 ti id id. ídem Ídem II - — •i . 1 
1 U 
10 

id. id l.lem Ídem 1) » ii 1 

16 id. id. ídem ídem ll H » » 
•0" id. id. ídem Ídem 11 ii n 
18 id. id. Cárcel. Getafe. » W o 
18 id. id. ídem ídem 11 11 II 

18 id. id. Ídem ídem n • I i> 

18 id. id. ídem ídem II »» >» 

18 id. id. í d e m í d e m H M » * 

18 id. id. Ídem í d e m II ll o • 
. 18 id. id. Mad . i . l . S. Agustín. II 11 1 

18 id. id. 11 -,ilal. Getafe. 11 II II 

¡ 18 id . id. í d e m ídem ll 11 ii 

18 id. id. IoSim T o r r e j o n li 'l h 

2t id. id. Madrid. Geli.f". n 11 II ' . 21 id. id. ídem Valdeinort). II II t 

l id. id. í d e m Getafe-. n II » 4 
22 id. id. Cárcel. Ídem " )) II 1 

22 id. id. bb'in ídem ii » II 1 
ii id. id. Í d e m Í d e m H 11 tt 

1 523 id. id. Ídem Alcobi'Odas w » 1 
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Ei día 31 de agosto próximo , á las 
tres do la larde, tendrán efecto ante la 
comisión de Hacienda do la Junta de Cár
celes, en la sala de sesiones de e.-te Go-
bicnn) de provincia, las subastas para 
remataren el mejor postor las raciones de 
menestra para los ranchos do los presos y 
presas pobres de las cárceles de esta corte, 
y la del aceite y jabón necesarios para ei 
alumbrado de toa establecimientos y lava 
do do las ropas, todo con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se insertan á 
conliuuacion. 

Madrid 26 de juliode 1861.—El Mar-
qués do la Vega de Armijo. 

PÜeuo tle condiciones baju e! cual la Junta de 
cárcelftb de »estu corle saca a pública subasta 
el. suministro do las raciones(¡c iuft.'ie>tra [igra 
los presos y presas pobres d-; ias circules do 
esta capital. 

y.» iTh¡lI*Y ,01X3120*10 ftrtilll'Ujf^ do «JlSfllfiü 
(.* La contraía empezará* regir el 

día !.° de octubre próximo , y leí minará 
en 50 de setiembre de 168$; 

2." El contratista eslurá obligado á su
ministrar diariamente las raciones de m -
uestra y su condimmlo, y las de enferme* 
ria para el alimento de los presos pobres 
de ambas cárceles, según el pe di lo que 
se haga por la persona destinada al efecto. 

5.* La3 raciones que se suminislren 
bao de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra por 
la tarde, en la forma siguiente: 

<Ani)* j f . i 
Por la mañana. 

Domingos. 

Tres onz is de judías, 
imairo id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la lanlr.. 

Una y media onza de garbanzos. 
Una y media id. de judías. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de lociuo. 

Para cada ??0 p'az*s. 

Ciuco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 

l'or la mañana. 
Lón©, miércoles y víerüé'/. 

Tres onzas do judias. 
Cuatro id. de patatas, 
v i s adarmes de tocino. 

Por la larde. 

Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para JO pinzas. 

Cinco cuarterones de s i l . 
Me lia libra de pimen.ion. 
Dos cebollas y cuatro cabezas de ajos. 

Por la mañana. 
Martes, juews y sábados 

Ocho onzas de patatas. 
Una y media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la lanle. 

1 ros onzas de judias; 
Seis id. do pal ala-. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada ">0 p t ú t s 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
i!uftlro cabezas de ajos y dos cebollas». 

Se conaid ra como p.irte de estas ra* 
cienes el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, quo üa de ser 
precisamente carbón de encina y sin parle 
alguna de cis,-o; y las raciones "de enfer
mería, que por termino medio podran gra
duarse en 10 diarias, y conspiran en 
media libra de carnero, dos onzas de gais 
banzos;; una de locino con media de sal, 
todo de buena calidad, y ademas arroba 
y media de cartón para "la cocción de es-
las y pieparacion de medicamcnl s, d i 3 -
tribuidas una arroba en la de mujeres y 
media eo la de Villa, 

Al fijar el moponente el p r e n d e en la subasta Lia de hacerse previamente 
cion tendrá en cuenta q-»<- / s láu n '•;.,'»-.:> g lOOO'rí vu en ui-l"titeo, 

uu te í t r j ,de todos ios aii icalos queden 
ÍL • V M N I I V Í L R Í I I ' C P 

4 . ' i 
cada ración 
comprendidos en l.s loJrs I - artículos 
anteriormente, menea nido?, y \.\- no se 
liará abono algüm j^V,separado,..' 

5 . a Las legumbr s q te su liini-ire han 
de ser de la mejor cochura, (amafio rum
iar en su clase, sia meada alguna ni aye-
ri;i de ningina espar:\<y en un ÍO?Ó can» 
forme á l^s muestras qu> Inn 'de presen" 
larse cou arreglo á ja condición t 

6 / • El escelenlisímo s mor l 'resiionte 
de la Junta, y tn su delegación la péíso-
paque designe, ó el seflor Vo'al de turno, 
examinarán-y probarán, siempre que asi 

I í . Ei Indicado depósito se li n i en la 
I Caja genamLde dos misinos, retira i! >' 

los.ji}tere>.íd()slueg«) ••,,!) el a-to 
del re.na.le, áeseepcíon del tiuís correspon
da á aquej á quien, se adjudique la súbas-
la, que se retendrá hasta que ai ¡sncat¡$* 
do por la Junt i dé cjuociiuieula de ha-
Liarse entregado el repuesto de que habla 
la. condición S." 

15. L?.s proposiciones se harán en 
pliegos reí rudos, y s eñli sarán con lo eslimen conveniente, las legumbres que 

compone;, la , comUto de t o ^ ^ o s - . , n g g ^ g fc3»tf J ' 
dráu adrndi rsu.mas ni r.eíi/atsj ¡as entre 

su iiefccto lo hará el dscargado por ia 
Junta; y en el ca^o.u^ qne ^o l^u ie ra de 
ios mencionados señores encontrase ser 
de mala «alijad, asi on crudo como en 
condimento, podrán, previo reconocímíen* 
lo de per'UosúórribrAlos r>tot Htim p'.n s, 
y de un tercero si no h erwrtoia ó 
conformidad, que lo s»rá por el eSeelcn-
lisimo señor Presidente', ordenar, bien 1,: 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, Ó bien mandar poner n!ro rancho, 
cargíindo el importe de Míe en cuenta al 
contralista, é imponerle la multa enríes-
pondienle, según la siínieii'e oondicimi. 

7.* Por la mala c. di dad tle las espe-
Cíes tjue suministre, el relra«a de enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
lamario, clase yeocbnra ^e jas legumbres 
que como ¡ttiicílro baya presentado el 
contratista, sufrirá este n¡u multa de '- (O 
reales por la primera tez, ' OuO pMr b 
segunda y loOO por la torcera y ú tima; 
pues de veriticaise esta podrá la Junta 
deliberar si há lugar á la rescisión del 
conlralo, cuya falta de cumplimiento pue
de originar males de trascendencia, y en 
esle caso se sacará á la quiebra. 

8." ül contratista lia de mantener 
constantemeulo un repuesto suliciente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á esle efecto el de 900 á iOOO ración i -
diarias, con objeto do que la Junta *6 cual
quiera de sos individuos, y ad 
persona designada por el sefior PrCsíneule., 

Bueda ins;)Cccion,ir cuando le parezca su 
nena calidad, y para ello se facilitará efl 

uno de lo* establecimientos eí cttrttfepótf 
dienle local, siendo de su cuenta la prepa • 
ración de él; esle repueslo le servirá de 
fianza, y el encargado de la Junta queda 
responsable de que exisla óónstantembnte. 

listará obligado el contratista á 
bacer la entn;ga tie &S raciones dentro d<1 

los establecimientos con U debida antici
pación íi la persona encargada por la Jun
ta, quien presencial á su pesual litmpo de 
entregarlas á los cocineros para examinar 
su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna v Ú 
se alterase el alimento de los presos pobres 
por disposición supemr , podra el provee
dor, previa la compútenle justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen, 
aunque sin susp'-udiT por motivo alguno 
el suministro qac se i<: prevenga hacer; 
mas si por el contrario tuviesen menor 
coste las aspectos que enlro^ie, la Jimia 
tendrá opción á una rebaja gradual On el 
precio de las raciones, oyendo al conitttj 
lista en justa defensa de sus intereses. 

1 1 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonaia por 
mcnsualida les vencidas y en virtud del 
correspondienle libramiento que se le es-
pedijá, previa liquidación que ha de for
marse üe1 número de raciones suministra* 
das, á cuyo fin presentará oportunamente 
una .relación del. suministro practicado, 
visa la por el senoi Vocal Contador ... ia 
Junta. 

12. Si jas fallas cometidas por el con
tratista de que lia:dun ias conuicionas ses-
la y sel.ina, obngasen á la Junta & acor» 
ilar ia rescisión tkl emirato, peniern el 
degésiU) que le Silvio de lianza por no 
cumplir cou la Obligación contraída. 

lo , Tara presentarse eomu licitador 

gadas después ue eíapezado el apio.. P^ra; 
estendcrlas se observarán las fórmulas s i-
guienlcs: 

ui-e conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de, osla capital, bajo lascon-
ilicioneS espresadas en el'pliego fórmala-
do pjr U J a n l a k Cirjpeles, y según ,las 
a.ljimt.ts m/ieslcis, por el precio de 
cénfinioácada.ración: y para asegurares-
la proposición, présenlo la cerlillcacioa 
que acredita haber hecha el depósito que 
se exige, en la condici >.» ! 5 . 

(Fecha y firma).» 

i u la proposición que na se halle re 
dactada t ;¡ estos términos, y á la cu.d no 
so acompañe el documento que ajre u le 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó exclusivas, será declarada 
nnlaócouio no hecha para el acto del re
mato. 

l o . La subasta se verificará el [lia 51 
de agosto próximo, á las tres,de la larde, 
ante la coo.i^ion ia Hacienda «le la Junta 
de Cárceles, eu la sala de sesiones del Go
bierno tle provincia. 

Se procederá á la lectura tiel présenle 
plifegÉ de condiciunes, y en seguida á la 
de tos que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiese d.-s o mas propo-
siciones iguales, se abrirá licitación por 
espacio de li) minutos entre los interesa
dos en el las. 

Declarado por el señor p r é s e n t e oaál 
sea el mejor postor p&rá U subasta, reti
rarán los tiernas >us depósitos; y nna vez 
hecha tle eí>te modo ia ailjb licacic'n pro5vi. 
sional d:l remate, no se admitirá preposi
ción alguna sobre mejora tle precié, por 
ventajosa que fuete. .i'.} n 4 j 

1 7 . El remate no tendrá electo hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

\H. Finalmente, sera tle cuciiU del 
conlralista el importe de escritura, papel 
sellado y dos copias. 

Madi julio de i SO 1.—Kl S > 
crelario, Alejo Kocjs y Vai.—Aprobado. 
—ül Gobernador Presidente, Ve^a do Ar
mijo. 

PÜego de condiciones bajoel'cua! !« Junta 'de 
Cárceles saca d púldica Éalhasta i»l S U I D J iktro 
de! aceite occesarin ¡KIRAEL ftliirobcado de; las 
cárceles de esta corta, y ilet j ili >:i para rdd:i-
vad«> de lis r ^ a s de tos presos pobre? dá la 
mbina. 

1.* La contraía em¡:ezará á regir el 
idia 16 de setiembre próximo, y ieVmiñará 
;en 1 5 de l mismo mes tiel arto 1 ; ítii} 

2 . a El contratista estira obligado á 
suministrar diariamente el mimrro lie li
bras de aceite y jabón, 'següri el pciido 
que se le ha^a por la persona encardada 
al efecto. 

5 .*• ' líl n nvro de libras que !iv.a de 
suministrarse d¿ dichos adíenlos, que ' so-
gun calculo, será tle 2rJ á 3t) de aceite día

me rías en verauo, y de r>3 á iO ei 
ses de invierno, con cuatro ano 
bon al me? poco mis ó uunos, 
gara midiéndose el aceite y pesándose o! 
jabón dentro del estabíeeimiei,t<>,.Vl acei
te, de u n e i>. tlojcíte !a maffaña, j et, ja
bón en ios di-is y hores que le desiglie la 
persona eaiargada por la Junta. 

4.* La clase Je aceite y jabón ua; de 
ser de la buena común qaa se espqnde 

¡para el público; el aceite claro, sin posos » 
y sin mézc'i alguna de niiu ma s;i$laocia-

o.*" El Etvmo: .senVrre^i fenxe^wJa 
Junta, ó • i¡ s í delegación li persona que 

(designe, ó ,4 seúoi- Vocal Ü lurao, lo ins-
IpecciQBRPÚn y hirán mviir y p->ir siem-
Ipre qoe lo tengan por conveniente: en su 
iL'fecln lo hnrá el encárgalo de la Jdota; 
!y en el caso de Q S E fuese mala su clase, ó 
se bailase incompleto, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, v no (creeros! no hubiese avenen-
ria, h iinbtado por el líxcmo. setlor Pre
sidente, podrán ordenar comprar olro de 
Ibuer.a calidad, poniéndose en cuenta al 
.contralista el imporle fiel que se compre,' 
e imponerle la multa corro?:w>nd¡pnlo, so-
gun la condición sig líente. 

Por la mala calidad «leí aceite ó 
jabón, falla en la medida, peso, ó por re
traso on la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una mulla de Un) rs . por la pri-
m ra vez, 20Q por la segunda y 300 por 
la torcera y úllin a; pues de verificarse 
esta p"dr .Vdeliberar la Junta si ha lugar a 
íescinl i re l contrato, y entonces 1 perderá* 
la lianza. 

7 / Bl contratista deberá alianzar- el 
cmnnlimierito . 'ralocon 1001' rea-

lies vellón en metálico, que serán los mis-' 
naos que constarán en la carta de pago que 
ln de exhibir para presentarse como lici-
dador á la subasta, depositándolos previa^ 
:!o>ni en Caja de Depósitos, retirándo
los lúe o que sea-terminado el aclo-del 

Ircniato, á escepcioja de! qtte corresponda á 
¡aquel á miien se adjudiquelasubasía, quo 
!se retendrá hasta la conclusión del c o u t í -
lo ( M N H O garanlia. 

8 / í l import» del acoile y jabón que 
suministre se abonará por mensualidades 
Yeucidas. 

\í.* Si por no satisfacerse oportuna-
¡mente los devengos quedase en descubierto 
.el abono del imp »rle de dos meses, tendrá 
aieregho el ciaitralista á solicitar la res
cisión del contrato. Para en el caso que 
convenga al contrati-la, SE le facilitará un 
ci!:i;:oeu que j¡ueda tener ai-una exis
tencia de los artivulná quena de suminis
trar, siendo de so cíenla las obras y gas
tos que quiera hacer para »u habilitación 

..nridad; pudieu lo retirar lo» I 
reales iiei depósito, ob)¡gáudos2 á tener 
si pie una exisleucia bastante al sumi
nistro de l o días. 

10. Las proposiciones S J harán en 
pliégoscerriüos^ y se. entregaran con me
dia hora de anticipación al acto de! réing-
t-', :.u pu.den lose admitir n n s ni retirar 
|as entrega ías'déspues lie empezado aque|J 

Para <:sle4ider diehas jiroposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me eonformo en 'nacer el suministro 
ile aceite ppra el alrnubrado y j¡ibon para 
el i ivado qa ¡ sea pecésarib eií las vÁrc-A rs 
de esta corte, según y con .sujeción í lo 
ilelerinina lo por la Junta do cárceles, por 
••i proeja •!•'.... la l.!;ri de accitr, y á . . . . 
ba la arroba de jabón, y pira asegurar es-
la proposición présenlo la corla do p.ig.» 
que acredita haber hecho el depósito que 
so exige en la coadicioa 7." 

(Fecha y íirma.)» 
Toda proposición que no esté reiiae! i 

da en e.4os ler.nin-'S s.-ra declarada nuia. 
11. La subasta se verilicara el día > I 

tío a¿o.ilo próximo, á las tres de su Urdo, 
en ia sala d<-junlts del (iobierno de la 
provincia. i?i hubiese das ó ñ u s projosi-
jciones iguales, se a t W á lieitaojon por e^r 
inicio <¿o lo minutos enli;e l»»s interesados 
jen e l h , declirandp el Exnno. . .mor í ' re-
js'ulente la o IjU iioacion al nivjoí ¡>u tor. 

) ¿ . id• remató no leudrúefecdo hasta 
•que recaiga la aprobación s u p r i o r . 

í o . Igualmente será de cíenla del 
conlralista ei importe de ia escritura, pa 
peí sellado v dos copias, 

Sladt i l i t da julio ile íSOt. —l£l Se
cretario, Atejo oo s . Val.—Aprobado. 
—El Gi 'bcK.ador Presidente, Vega de Ar
mijo.—Es copia, Collar. 
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• «ufu(i»i< .«fHb'OJi'^c le ;o*jiltlúii b roaq 
ÚlI iMA SECION. 

i 
A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L DK H A C I E N D A P Ú 

B L I C A I K LA P R O V I N C I A DE M.Mtlli ; . . 

Tabacos.—Subastas de envasas. 

Se anuncia otra nurra subasta para Ir» onngena-
ciun de los C Í I J Í I I K * da ¡MJBP ptocedentea de 
i thacos existentes en las subalternas de la 
provincia qun se esqresan. 

Ño habiendo lénido efecto, por falta 
de Matadores, las subastas celebradas 
••u 1.° de julio próximo pasado, en las 
Administraciones subalternas de Aran* 
juez, Arganda, Colmenar Viejo, el Esco* 
rial y Torrelaguna, de los cajones <le ta
bacos vacíos existentes en las mismas, la 
Direceion general de Rentas Estancadas 
se ha servido disponer se saquen á nueva 
subasta en las espresados Administracio
nes y á los tipos que se designarán. 

Én su consecuencia, esta Administra* 
clon señala para dicho acto el dia 13 del 
actual, a las doce de su mañana, ante los 
Administradores respectivos, con asisten
cia del Escribano público, bajo las mismas 
condiciones que las anteriormente efectua
das y a los tipos siguientes: 

Administraciones. 

Cajones 
que 36 

subastan. 

Precio tipo de 
cada cajón. 

Hs. CáUt. 

Aranjuez. . . . 135 ¿ 
Argauda. . . . 140 i. 
Colmenar Viejo, 188 1 50 
Escorial. . . . 146 1 50 
Torrelaguna . . 195 1 5 

Madrid 2 de agosto de 1861.-^El Ad-
ministrador principal, Riero, 

SI'STA SECCIÓN. 

h i ! NIiKNOtA M I L I T A R D E L D I S T R I T O DK C A S 

T I L L A LA N U E V A . 

Debiendo proeederse á adquirir en pú
blica subasta 10.000 fanegas de cebada 
con destino á la caballería del ejército de 
ocupación de t e toan , en virtud tíé lo dis
puesto por el Excmo. señor Director j&i 
neral de Administración militar en 1G 
del actual, se convoca por el presente á 
los que quieran interesarse en dicho ser
vicio, el cual se adjudicará con las forma
lidades siguientes: 

1 / La subasta tendrá lugar en los es
trados de esta Intendencia, á la una del dia 
1 i de agosto próximo venidero, con arre
glo ú lo prevenido en el Heal decreto de 
17 de febrero de 1852, ó instrucción de 3 
de junio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al modelo que con el pliego de 
condiciones, el dé precio limito y muestra 
de! espiesado articulo, se hallará de ma
nifiesto en esta Secretaria. 
: ; 2 . * A las referidas proposiciones de-
berán acompañar los l i r ia dores, eoruo ga
rantía de las mismas, el correspondiente 
documento justificativo del depósito bocho 
en la Coja general, p ;r la cantidad de 
24.700 rs . en metálico, su equivalente 
según las cotizaciones oliciales en papel 
de la Deuda del Estado, consolidada o di
ferida del 5 por 100, bien en acciones de 
carreteras y ferro-carriles admisibles, te-
guo el Heal -jecrelo de 27 de agosto de 
1855, por su valor nominal. 

5 / Las proposiciones se entregarán 
en pliegos cerrados, media hora antes de 
constituirse et Tribunal de subasta: prin
cipiado el acto, no podrán recibirse mas, 
ni tampoco retirarse las presentadas. No 
se admitirán las ofertas superiores al pre
cio limite, ni las que carezcan de los re» 
quisilos prevenidos, declarándose solo 
aceptable lamas ventajosa. Si hubiere dos 
ó mas proposiciones iguales y admisibles, 
couknderáo susautoies entre si por el 

tiempo y cu los terminas que el Inbunal 
determine. 

i . 1 El remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la correspondiente apro* 
BAR.ion. 

o," El compromiso del mejor postor 
principará desde que se declare el remate 

¡á su favor, y solo cesará en el caso de 
que no merezca aquel la aprobación de la 
superioridad. 

6 . a y última. Los lidiadores que.sus
criban las proposiciones admitidas, están 
obligados a hallarse presentes, ó legal* 
mente representados, en el acto de la su
basta, ron objeto de que puedan dar las 

¡aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
acedar y t innarel aclu del remate. 

Madrid 51 de julio «le 1861.—Manuel 
de Fuertes, Secretario. 

' U N T A <;i:\T.nAi. DE LIQUIDACIÓN D E L P E R S O N A L 
D E GUERRA D E L DISTRITO D E V A L E N C I A . 

intervención militar de Vatencia. 

Los Sres. Gefes, Oficiales y demás 
individuos del ejército que á continuación 
se espresan y que pertenecieron: á la clase 
de espectacioo de retiro en la provincia de 
Murcia desde el año 1835 al 1 0 , ainhos 
inclusives, y en su consecuencia hubiesen 
percibido sus haberes por el habilitarlo 
respectivo cerca de estas oficina* militares, 
se servirán remitir á esta J u n t a , estable
cida en el archivo de la Intervención mili
tar, los ajustes que debieron recilúr ó una 
copia debidamente autorizada, puniendo 
efectuarlo los herederos de los q u e hubie
sen fallecido, lo cual podrán verificar en 
el preciso término de tres meses los que 
i N :ap. en la Península ó isla9 adyacentes, 
Canarias ó posesiones de África, do seis 
para los que estuviesen en la Isla de Cuba 
ó PuerUKlico, y de ocho para los que se 
encuentren en él eslranjero y Filipinas, 
según se previene en el ar t . 5.° de las 
Uealcs Instrucciones del 2 de setiembre 
de 1857. 

Porsonal que se cita. 
Coroneles. 

Don Alfonso (íuevaaa. 
Don José Na va r rete. 
Don Uafaet Sánchez Saravia. 
Don Manuel Féíix í te ini . 
Don Patricio Meudiuña. 

IVniontef coroneles. 

Don Francisco Uuiz. 
Don Antonio Moñino. 
Don Francisco Javier Saravia. 
Don Diego Flores. 

Primeros comandantes. 

Don Diejio Rubio y Navarro. 
Don José María Rojas. 

Capitanes. 

Don Bal bino Pérez Bustamante. 
Don Antonio Sala. 
Don Pedro (íarcia Alcaiaz. 
Don Jambo María Espinosa. 
Don Manuel (¡únzale*. 
Doa José Moya Moja. 
Don Matlin Al niela. 
Don Francisco de Mena. 
Don Alfonsa Mariii cz Legas. 
Don José Avellano. 
Don Manuel Pareja. 
Don Diego del Cuelo. 
Don Francisco Estoves. 
Don Diego Selvas. 
Don tNicolJs Fernandez Enarejos. 
Don Narciso Godinez. 
Don Ramón Pérez Lucas. 
Don Manuel Cañete. 
Don Juan Francisco (¡arcía. 
Don Femando García. 
Don Pedro Mala Ramiro. 
Don Ildefonso Egea. 
Don Leandro Martínez Pozuelo. 
Don Francisco de Paula Alvarez. 

TeuienL'S. 

Don Vicente Losa. 
Don Ramón García. 

Don Mariano Pallares. 
Don Juan Tomás Lozano. 
Don Manuel Dorado. 
Don Isidoro Alvarez y Fajado. 
Don Antonio Sola. 
Don Matías Sancho. 
Don Gonzalo Marín. 
Don Anl-nio Perau de Moya. 
D>>u Fernando Vázquez. 
Dbu GesualJo d, ttramurguia. 
Don Damián Caballero. 
Don Alfonso Martínez. 
Don Joaquiu Perales. 
Don José del Castillo. 

Teniente Ayudante. 

I) ii Rafael Sánchez. 
Alabardero. 

Don Antonio Car mona. 
Subtenientes. 

i on Francisco de Paula Sien. 
Doo José Saavedra Cueto. 
Dou Juan Serrano. 
Don José Francisco. 
Don Rafael Campos. 
I» :¡ José Marin. 
Don Antonio Marcílio Monteíaar. 
Don Fernando Valero. 
Don Vicente Gil y Soler. 
Don Andrés Marin. 

Alféreces de Caballería. 
Don José Fonles y Requera. 
Don Francisco Toral. 
Don José Barrio Nuevo. 

Sargentos primeros. 
Don Ignacio Guevara. 
Dan Joaquín Lope/.. 
Don Francisco Marlíuez. 

Sargeptoi segundos. 

Don José Andrés. 
Don José A yuso. 

Cabo primero. 

Don Diego Giménez. 
Copellau. 

Don Mariano Rojas. 
Mariscal mayor. 

Don Isidoro Espada. 
Valencia 2 i de julio de 1S6I .—Por 

acuerdo de la Junta, el Comandante Vocal-
Secretario, Francisco de Paula Velazquez 
y Saura. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del señor 
Auditor de Guerra de esta plaza, dictada 
en los autos de testamentaria, concursada 
del Excmo. señor General don Manuel de 
Mazarrodo, se convoca á junta general de 
acreedores, con el único objeto de elegir 
y nombrar el sindico que baya de sustituir 
a don Inocente Pérez, cuyo cargo ha re
nunciado, habiéndose señalado el diá 25 
del corriente, á las doce de su mañana, 
para que tenga efecto dicha junta, en el 
local de dicho Juzgado, sito en la calle de 
Atocha, núui. 4 , piso entresuelo. 

Madrid 1 .°de agoslode 1861 .—Vicente 
Castañeda.—615. 

A Y UN T V MI ENTOS. 

Alcaidía constitucional de lo? San'.os de la 
II añosa. 

Con superior autorización, se arrien
dan en publica subasta los pastos de in
vierno del soto Enlreaguas y dehesa de la 
Rivera, de estos propios, p i ra 500 cabe
zas <ie ganado lanar, sirviendo de tipo la 
cantidad de 1950 r s . , y con las condiciones 
puestas por los empleados del ramo de 
montes, que se hallan de manifiesto en la 
secretaría de este municipio, y lo estar m 
en el acto del remate, que tendrá efecto en 

la casa consistorial, el dia 1 d e l próximo 
mes de setiembre, ante el Ayuntamiento 
de o l a villa. 

Se hace saber llamando lidiadores. 
Los Santos de la Humosa 50 de julio 

de 1861.—El Alcalde Presidente, Pedro 
Fuentes. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. ' 

Con superior permiso del Excmo. se
ñor Gobernador civil dee9ta provincia, se 
sacan á pública subasta en la viila de Ce* 
nicienlos las leñas de encina que contiene 
el primer tranzón de la dehesa boyal de 
la misma, lasadas por los empleados del 
ramo en 14.000 arrobas, á razón de i ü 
céntimos cada una, cuyo remate tendrá lu
gar en el sitio público de costumbre, el dia 
primero de setiembre próximo, y hora de 
las doce, bajo el pliego de condiciones fas 
cullalivas que se nalla de manifiesto en la 
escribanía numeraria ds dicha villa, j¿ara 
los que gusten enterarse. 

Lo que se haco saber al público ¡la-, 
mando (iciladores. 

Cenicientos 50 de julio de 1861.—. 
Gregorio Giruer.cz. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS, 
LA MADRILEÑA. 

Sociedad especial minera. 

dallándose constituida esta Sociedad en 
especial muiera, con arreglo ¡i la ley de 6 
de julio de 1839, la Junta directiva ha acor
dado, conforme á 10 que previene el ar
tículo 21 de dicha ley, tdtar-y emplazar por 

Eriraer antinu > á los Sr. s. só' ios que se 
alian en descubierto del pago de dividen

dos pasivos, cuyos nombres y cantidades á 
continuación se espresan: 

Don Vicente Pérez, Itvn. 4020. 
Doña Francisca Vildóiola, 580. 
Don Juan Hojas, £0. 
Doña Petra de Rojas, 20. 
Don Buenaventura Palomo Olesa, 30. 
Don Lorenzo de Trucha» .440. 
Doña Josefa Darca de Gracia, 30. 
Don Marcos Bernardíni, 40. 
Doña Emilia Marti, 50. 
Don José Martin, 20, 
Don Ildefonso Presno Kodriguez, 20. 
Don Antonio Kosendo Martin, 20. 
Don Joaquín María López y Espada, 60. 
Don Antonio Ibtrrcche, 45. 
Dan Eugenio Méndez Piedra, ÍO. 
Don Patricio de la Fuente Andrés, 20. 
Doña Paula García. 60. 
Herederos de don Manuel Pelaez, 40. 
Los espresados señores se servirán pre

sentarse en el tú.niño de quince dias á sa
tisfacer sus descubiertos en casa del señor 
Tesorero de esta Soc ie iad , don Isidoro 
Diaz, casa-tahona, calle de Relatores, nú
mero 11, en la intelige-cia que de no veri
ficarlo se procederá con arreglo á lo dis
puesto en el citado art. 21 de la ley de mi
nas, á declarar caducadas y fuera de cir
culación sus acciones, sin perjuicio de la 
reclamación judicial, por las cantidades 
que están adeudando. 

Madrid 5 d e agosto de 18b i .—Por or
den del Sr. Presidente, el Secretario, A n 
tonio Gil.—613. 

Se arriendan en pública subasta los 
mo.inos sobre el Tajo llamados de la Al-
déhueíá, en jurisdicción de las villas de 
Colmenar da Oreja y Noblejas. propios de 
la Excraa. Sra. duquesa de Frías, cele
brándose S ' i remate el dia 1.° de setiembre 
próximo, en la Contaduría de S E . , calle 
del Fomento, núm. i, en esta corle, y en 
ra Admicislfacion e:i el citado Colmenar 
de Oreja, b»jo el pliego dé condiciones 
que esia.á de manifiesto' en ambos pantos. 
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